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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

5100 CIRCULAR de 22 de febrero de 2002, con-
junta de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado y de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regulan la operatoria
a seguir para realizar el cargo centralizado a
la Agencia de certificaciones de descubierto
correspondientes a recursos de carácter no
tributario, así como los intercambios de infor-
mación entre la Administración General del
Estado y la Agencia, derivados de las actua-
ciones que se produzcan en la gestión de
dichas certificaciones de descubierto.

La atribución a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo
de los recursos del Presupuesto del Estado que hayan
de exigirse en vía de apremio, supuso tener que fijar
unos cauces de comunicación adecuados para que, en
relación con los recursos del Estado no tributarios ni
aduaneros, los órganos competentes de la Agencia
pudiesen disponer de la información necesaria para el
ejercicio de las respectivas competencias.

Dichos cauces de comunicación quedaron estable-
cidos en la instrucción novena de la Circular de 11 de
febrero de 1993, conjunta de la Intervención General
de la Administración del Estado y la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se regularon determinados procedimientos de apli-
cación contable de los ingresos, así como diversas cues-
tiones relacionadas con la gestión en periodo ejecutivo
de las liquidaciones a cargo de las Delegaciones de Eco-
nomía y Hacienda, que posteriormente fue objeto de
modificación a través de la instrucción quinta de la
Circular de 21 de septiembre de 1995, también conjunta
de la Intervención General de la Administración del Esta-
do y la Dirección General de la Agencia, por la que se
reguló el procedimiento contable de ingreso centralizado
en el Tesoro Público de las entidades colaboradoras en
la recaudación.

En líneas generales, el procedimiento para la comu-
nicación a la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria de las deudas relativas a liquidaciones por recursos
no tributarios del Presupuesto de Ingresos del Estado,
a efectos de la gestión de su cobro en vía de apremio,
se estableció a nivel provincial y mediante la inclusión
de los datos en soporte magnético, siendo los órganos
implicados las Intervenciones Territoriales de las Dele-
gaciones de Economía y Hacienda, por lo que se refiere
a la Administración General del Estado, y en cuanto a
la Agencia Tributaria las Dependencias de Recaudación
del respectivo ámbito territorial.

Del mismo modo, este criterio de comunicaciones
a nivel provincial se mantuvo para las que fuese nece-
sario realizar como consecuencia del cobro o cualquier
tipo de incidencias que se pudiesen presentar en relación
con las deudas a las que se está haciendo referencia.

En la actualidad, y tras la centralización llevada a cabo
a lo largo del año 2000 en el Sistema de Información
Contable de la Administración General del Estado, se
está en condiciones de que el traspaso a la Agencia
de los datos de las certificaciones de descubierto corres-
pondientes a recursos no tributarios del Presupuesto de
Ingresos del Estado se pueda efectuar de forma cen-
tralizada, dando de esta forma un paso más en el proceso
de centralización de los procedimientos de tratamiento
de la información que, desde hace algunos años, se viene
siguiendo en el ámbito de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

En este orden de cosas, y a efectos de llevar a cabo
el proceso centralizador a que se ha hecho referencia,
mediante la presente Circular se introducen los cambios
necesarios en los procedimientos de intercambio de
información entre la Administración General del Estado
y la Agencia Tributaria por lo que se refiere a la gestión
recaudatoria de certificaciones de descubierto corres-
pondientes a recursos no tributarios del Estado. Como
aspectos a destacar en esta nueva regulación se deben
citar los siguientes:

Se establece el procedimiento de cargo centralizado
a la Agencia de las certificaciones de descubierto que
se expidan por los órganos competentes de la Admi-
nistración General del Estado, sin perjuicio de que la
expedición de dichas certificaciones de descubierto se
siga realizando de idéntica forma a como se viene hacien-
do en la actualidad.

Para las comunicaciones correspondientes a opera-
ciones que se puedan producir con posterioridad al cargo
de certificaciones de descubierto, se mantienen las rela-
ciones a nivel provincial, siendo los órganos implicados
las Oficinas de Contabilidad de las Delegaciones de Eco-
nomía y Hacienda y las Dependencias de Recaudación
de las Delegaciones de la Agencia o, en su caso, las
Unidades Económico-Financieras.

Por último, mencionar que se incluye a la Oficina
de Contabilidad de la Intervención Delegada en la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera como un
órgano más de los que pueden expedir certificaciones
de descubierto por recursos no tributarios del Presupues-
to de Ingresos del Estado, circunstancia ésta que no
estaba contemplada en la regulación anterior, estable-
ciéndose que sus relaciones con la Agencia, por lo que
se refiere a las operaciones que se contemplan en la
Circular, se producirán a través de la Dependencia de
Recaudación de la Delegación de la Agencia de Madrid.

Por todo lo manifestado, la Intervención General de
la Administración del Estado y la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria tienen
a bien acordar lo siguiente:

1. Expedición de certificaciones de descubierto por
recursos no tributarios del Presupuesto de Ingresos del

Estado

Las certificaciones de descubierto relativas a liqui-
daciones por recursos no tributarios del Presupuesto de
Ingresos del Estado se expedirán por las Oficinas de
Contabilidad de las Intervenciones de las Delegaciones
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de Economía y Hacienda y por la Oficina de Contabilidad
de la Intervención Delegada en la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera (en lo sucesivo DGTPF).

Cada una de estas Oficinas de Contabilidad certificará
de descubierto las liquidaciones que hubiesen sido dadas
de alta por dicha Oficina en la base de datos de contraído
previo del Sistema de Información Contable de la Admi-
nistración General del Estado (en adelante SIC), y que
no hubiesen sido ingresadas en el periodo voluntario
establecido al efecto.

El proceso de expedición de certificaciones de des-
cubierto se realizará con la periodicidad que se esta-
blezca por la Subdirección General de Gestión Contable
de la Intervención General de la Administración del Esta-
do (en adelante IGAE), siguiéndose los criterios que se
establezcan por dicha Subdirección en relación con la
selección de liquidaciones que deberán ser objeto de
certificación.

En dicho proceso se obtendrá, por cada Oficina de
Contabilidad en donde se realice, una «Certificación
colectiva de descubiertos» que habrá de ser expedida
por el Jefe de la respectiva Oficina, donde quedará debi-
damente archivada a efectos de su posible utilización
posterior para poder despachar la ejecución de los res-
pectivos créditos.

2. Remisión al Departamento de Recaudación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria de las cer-
tificaciones de descubierto por recursos no tributarios

del Presupuesto de Ingresos del Estado

Una vez realizados los procesos de expedición de
certificaciones de descubierto según lo previsto en el
apartado anterior, la Subdirección General de Gestión
Contable de la IGAE obtendrá en soporte informático
un fichero de las certificaciones expedidas por las dis-
tintas Oficinas de Contabilidad, el cual se remitirá, como
máximo una vez al mes, a la Subdirección General de
Coordinación y Gestión del Departamento de Recauda-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(en lo sucesivo AEAT) al objeto de que se efectúen las
oportunas gestiones de cobro de los créditos en cuestión.

El contenido de dicho fichero, así como su remisión
a la citada Subdirección de la AEAT, se habrán de ajustar
a las especificaciones técnicas que se establecen en el
anexo I de la presente Circular.

A efectos de que se pueda tener constancia de la
recepción de los envíos realizados, por cada uno de los
que se efectúen, la Subdirección General de Gestión Con-
table de la IGAE enviará a la Subdirección General de
Coordinación y Gestión de la AEAT un «Oficio de remi-
sión» por duplicado. Una de las copias del oficio remitido,
en la que se consignará el recibí de la Subdirección Gene-
ral de Coordinación y Gestión, será devuelta a la Sub-
dirección General de Gestión Contable de la IGAE, que-
dando así justificada la recepción del correspondiente
envío.

El trámite a que se refiere el párrafo anterior no se
requerirá cuando los envíos a la AEAT de las certifica-
ciones de descubierto se efectúen por medios telemá-
ticos; en este caso, el «Oficio de remisión» se sustituirá
por los oportunos controles en los sistemas informáticos
de la AEAT y de la IGAE que permitan verificar la ade-
cuada recepción de los envíos realizados.

3. Incorporación al sistema integrado de recaudación
de la Agencia de las certificaciones de descubierto por
recursos no tributarios del Presupuesto de Ingresos del

Estado

Recibido el fichero de las certificaciones de descu-
bierto, por la Subdirección General de Coordinación y

Gestión del Departamento de Recaudación de la AEAT
se validarán informáticamente los datos contenidos en
dicho fichero, de acuerdo con las especificaciones que
se detallan en el anexo I. En particular se validará que
el concepto contable de imputación de la deuda sea
uno de los tipificados para este tipo de operaciones.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes
del primer cargo de certificaciones de descubierto que
se realice según el procedimiento que se establece en
esta Circular, la Subdirección General de Gestión Con-
table de la IGAE facilitará a la Subdirección General de
Coordinación y Gestión del Departamento de Recauda-
ción de la AEAT una relación de conceptos a los que
pudiesen figurar imputadas dichas certificaciones de des-
cubierto. Asimismo, y con carácter previo a la primera
remisión de certificaciones de descubierto que se vea
afectada, también deberán ser objeto de notificación las
posibles alteraciones que se produzcan en la mencio-
nada relación como consecuencia de altas, bajas o modi-
ficaciones de conceptos.

Como consecuencia de las validaciones mencionadas
se producirá la aceptación definitiva, total o parcial, del
fichero de certificaciones de descubierto o, en su caso,
el rechazo del mismo. Para las certificaciones de des-
cubierto que superen dichas validaciones, mediante el
oportuno proceso informático se realizará la clasificación
de la información recibida en función de las Dependen-
cias de Recaudación donde deba efectuarse su gestión
recaudatoria, poniéndose dicha información a disposi-
ción de las mencionadas Dependencias de Recaudación
al objeto de su incorporación al SIR.

Una vez que las certificaciones de descubierto hubie-
sen quedado incorporadas al SIR a nivel provincial, se
dictará providencia de apremio por el Jefe de la res-
pectiva Dependencia de Recaudación.

El resultado de las validaciones realizadas en el cargo
de certificaciones de descubierto se comunicará a la Sub-
dirección de Gestión Contable de la IGAE con indicación
de las oficinas territoriales a las que sean remitidas las
certificaciones validadas de conformidad y, en el caso
de que se produzcan rechazos, detallándose las certi-
ficaciones afectadas y los motivos del rechazo. Esta
comunicación se realizará por medios telemáticos ajus-
tándose a las especificaciones técnicas que se estable-
cen en el anexo II de la presente Circular.

Hasta tanto sea posible realizar los procesos de cargo
y remisión de los resultados de la validación del mismo
por medios telemáticos, la Subdirección General de Coor-
dinación y Gestión del Departamento de Recaudación
de la AEAT actuará como órgano receptor del soporte
informático de cargo centralizado y se encargará de la
remisión a la Subdirección General de Gestión Contable
de la IGAE de los resultados de la validación efectuada.

4. Datas de certificaciones de descubierto por recursos
no tributarios del Presupuesto de Ingresos del Estado
como consecuencia de la recaudación obtenida por la

Agencia

Las cantidades recaudadas por la AEAT relativas a
certificaciones de descubierto por recursos no tributarios
del Presupuesto de Ingresos del Estado generarán la
oportuna data en el SIR de las respectivas certificaciones.

Dicha data, así como el registro contable de los corres-
pondientes cobros, se realizarán de acuerdo con las ins-
trucciones dictadas por la IGAE y la AEAT mediante las
que se regule la operatoria a seguir en el tratamiento
de los cobros que se produzcan a través de los distintos
procedimientos existentes en cada momento.

En cualquier caso, cuando en una Delegación de
la AEAT se efectúen datas de certificaciones de des-
cubierto relativas a recursos no tributarios del Presu-
puesto de Ingresos del Estado como consecuencia de
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la recaudación obtenida por la propia AEAT, la Unidad
Económico-Financiera obtendrá del SIR el detalle de los
ingresos efectuados según las especificaciones conte-
nidas en las instrucciones a que se ha hecho referencia,
al objeto de que en la base de datos de contraído previo
del SIC se puedan cancelar las liquidaciones a que corres-
pondan, por el importe que se hubiese recaudado. Dicha
información se pondrá a disposición de la Oficina de
Contabilidad de la Intervención de la Delegación de Eco-
nomía y Hacienda de su mismo ámbito territorial.

5. Datas de certificaciones de descubierto por recursos
no tributarios del Presupuesto de Ingresos del Estado
como consecuencia de recaudación no obtenida por la

Agencia

Si una vez iniciado el procedimiento de apremio se
produjesen ingresos correspondientes a la deuda y,
como consecuencia del procedimiento a través del cual
se produzcan, dichos ingresos sólo hubiesen sido objeto
de data en la base de datos de contraído previo del SIC,
dicha circunstancia deberá ponerse en conocimiento de
los servicios de recaudación de la AEAT con el objeto
de continuar el procedimiento de apremio únicamente
por la parte impagada.

A estos efectos, en el mismo día en que se produzcan,
las datas a que se refiere el párrafo anterior se comu-
nicarán, por la Oficina de Contabilidad de la Intervención
de la Delegación de Economía y Hacienda donde se
hubiese efectuado su incorporación a la base de datos
de contraído previo del SIC, a la Dependencia de Recau-
dación de la Delegación de la AEAT de su mismo ámbito
territorial. Cuando la data de las liquidaciones se realice
en el ámbito de la DGTPF, la comunicación mencionada
se realizará desde la Oficina de Contabilidad de la Inter-
vención Delegada en dicho centro directivo a la Depen-
dencia de Recaudación de la Delegación de la AEAT
de Madrid.

En las comunicaciones a la AEAT de las datas por
cobro incorporadas al SIC se detallarán las certificaciones
de descubierto afectadas, así como el importe al que
hubiesen ascendido las cantidades recaudadas, acom-
pañándose a estas comunicaciones copia de los docu-
mentos justificativos de dichas datas.

6. Anulación de certificaciones de descubierto por
recursos no tributarios del Presupuesto de Ingresos del

Estado

Cuando, como consecuencia de errores en su expe-
dición o por acuerdos dictados por órganos competen-
tes, proceda anular certificaciones de descubierto, la Ofi-
cina de Contabilidad de la Intervención de la Delegación
de Economía y Hacienda que hubiese certificado el des-
cubierto, o en su caso la Oficina de Contabilidad de la
Intervención Delegada en la DGTPF, efectuará dicha anu-
lación, registrando la misma en la base de datos de con-
traído previo del SIC.

Al objeto de que en el plazo más breve posible las
certificaciones de descubierto anuladas sean dadas de
baja en el SIR, en el mismo día en que se produzca
la anulación, la Oficina de Contabilidad de la Intervención
de la Delegación de Economía y Hacienda que la hubiese
efectuado remitirá, a la Dependencia de Recaudación
de la Delegación de la AEAT de su mismo ámbito terri-
torial, una relación de las certificaciones de descubierto
anuladas. Cuando la anulación se hubiese producido en
el ámbito de la DGTPF, la comunicación mencionada
se realizará desde la Oficina de Contabilidad de la Inter-
vención Delegada en dicho centro directivo a la Depen-
dencia de Recaudación de la Delegación de la AEAT
de Madrid.

7. Prescripción o insolvencia de certificaciones de des-
cubierto por recursos no tributarios del Presupuesto de

Ingresos del Estado

Si como consecuencia de la gestión recaudatoria rea-
lizada por la AEAT en relación con las certificaciones
de descubierto por recursos no tributarios del Presupues-
to de Ingresos del Estado, se pusiese de manifiesto la
situación de prescripción de deudas o de insolvencia
de los deudores, la Dependencia de Recaudación don-
de se esté gestionando la deuda procederá a la decla-
ración de prescripción o de insolvencia, conforme a lo
previsto en los artículos 60 y 164 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre.

Mensualmente, cada Dependencia de Recaudación
remitirá a la Oficina de Contabilidad de la Intervención
de la Delegación de Economía y Hacienda de su mismo
ámbito territorial, las relaciones detalladas de las cer-
tificaciones canceladas por prescripción y por insolven-
cia, obtenidas de la información proporcionada por
el SIR. Tomando como base las relaciones recibidas, la
referida Oficina de Contabilidad procederá a cancelar
las liquidaciones afectadas en la base de datos de con-
traído previo del SIC.

Disposición derogatoria.

En tanto se opongan a los procedimientos regulados
en esta Circular, quedan derogadas todas aquellas ins-
trucciones que, en relación con dichos procedimientos,
se contengan en disposiciones de igual o inferior rango,
y en particular la instrucción novena de la Circular de
11 de febrero de 1993, conjunta de la IGAE y la Dirección
General de la AEAT, por la que se regulan determinados
procedimientos de aplicación contable de los ingresos,
así como diversas cuestiones relacionadas con la gestión
en periodo ejecutivo de las liquidaciones a cargo de las
Delegaciones del Ministerio de Economía y Hacienda,
modificada por la instrucción quinta de la Circular de 21
de septiembre de 1995, conjunta de la IGAE y de la
Dirección General de la AEAT, por la que se regula el
procedimiento contable de ingreso centralizado en el
Tesoro Público de las entidades colaboradoras en la
recaudación.

Disposición final.

Lo previsto en la presente Circular será de aplicación
para las operaciones que se regulan en la misma que
se efectúen partir de 1 de enero de 2002.

La remisión por medios telemáticos del cargo de cer-
tificaciones de descubierto y del resultado de las vali-
daciones realizadas sobre dicho cargo, a que se refieren
respectivamente los apartados 2 y 3 de esta Circular,
se efectuará a partir de la fecha que se determine con-
juntamente por la Subdirección General de Gestión Con-
table de la IGAE y la Subdirección General de Coordi-
nación y Gestión del Departamento de Recaudación de
la AEAT, una vez desarrolladas las aplicaciones nece-
sarias.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—La Interventora
general de la Administración del Estado, Alicia Díaz
Zurro.—El Director general de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, Salvador Ruiz Gallud.

Ilmos. Sres. Directores de los Departamentos de Recur-
sos Humanos y Administración Económica, Informá-
tica Tributaria y Recaudación de la AEAT.; Subdirector
general de Gestión Contable de la IGAE; Interventora
delegada en la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera; Delegados especiales de la AEAT; Dele-
gados de la AEAT; Delegados de Economía y Hacien-
da, e Interventores regionales y territoriales.
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Número de orden dentro de los 

+ Existen mCls errores 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

5101 REAL DECRETO 234/2002, de 1 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 
929/ 1995, de 9 de junio, por el que se aprue- 
ba el Reglamento técnico de control y cer- 
tificación de plan tas de vivero de frutales. 

El Real Decreto 929/1995, de 9 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento técnico de control y certi- 
ficación de plantas de vivero de frutales, recogió la legis- 
lación nacional previa en la materia e incorporó al orde- 
namiento jurídico interno una normativa comunitaria 
integrada por la Directiva 92/34/CEE, del Consejo, de 28 
de abril, relativa a la comercialización de materiales de 

multiplicación de frutales y de plantones de frutal des- 
tinados a la producción frutícola, y por las Directivas 
de la Comisión dictadas en desarrollo y conformidad 
con aquélla. 

El aguacate es una especie localmente muy impor- 
tante de nuestra economía agraria. Para prevenir los pro- 
blemas sanitarios en las plantaciones comerciales resulta 
necesario y efectivo el asegurar la calidad y sanidad de 
las plantas de vivero que se ofertan por los proveedores. 

Para ello, el presente Real Decreto incorpora al Regla- 
mento técnico de control y certificación de frutales los 
requisitos de control y certificación de la calidad de las 
plantas de vivero de aguacate en un anexo específico 
armonizado con el resto de especies reguladas de fru- 
tales. Esta armonización no puede llegar a los términos 
que son propios de las especies reguladas en el ámbito 
de la Unión Europea, como no es el caso del aguacate 
y la platanera, por lo que se incorpora y se desarrolla 
la definición de categoría estándar para estas dos espe- 
cies. 


